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ANEXO V

Fotografía de las fosas exhumadas en el caso
“Violaciones a los derechos humanos en el 

Cuartel Los Cabitos Nº 51”

Ayacucho

En el marco de la investigación fiscal respecto al caso 
“Violaciones a los derechos humanos en el Cuartel 
Los Cabitos Nº 51”, desde el 2005 hasta la fecha se ha 
realizado un total de nueve exhumaciones en el sector 
denominado La Hoyada, ubicado a inmediaciones del 
Cuartel “Domingo Ayarza” de Ayacucho (ex Cuartel Los 
Cabitos). La Defensoría del Pueblo, a través de la Oficina 
Defensorial de Ayacucho, ha realizado el seguimiento a 
las mencionadas diligencias.
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ANEXO VI

Fotografía de la supervisión a la ejecución del 
Programa de Reparaciones Colectivas

Huancavelica

En el marco de la supervisión defensorial realizada al 
Programa de Reparaciones Colectivas, en la fotografía se 
aprecia a dos comisionados de la Defensoría del Pueblo 
en una reunión con autoridades locales y pobladores de 
la Comunidad de Manyacc, distrito de Anta, provincia 
de Acobamba, Huancavelica.
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Anexo VII

Fotografía de la supervisión a las Reparaciones 
en Salud

Junín

El 5 de noviembre del 2008, la Dra. Marisol Gamarra, jefa del 
Seguro Integral de Salud (SIS) de la Dirección Regional de Salud 
de Junín y la Licenciada Luz Manrique, de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional de Junín, en compañía de 
un comisionado de la Defensoría del Pueblo, visitaron los Hospitales 
El Carmen y Daniel Alcides Carrión del distrito de Huancayo, el 
Hospital Domingo Olavegoya del distrito de Jauja y los hospitales 
de los distritos de Concepción y Chupaca, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín, para dar charlas a los Directores y al 
personal del SIS sobre la afiliación y atención a las víctimas de la 
violencia. 

La foto corresponde a la supervisión realizada al Centro de Salud de 
Chupaca.
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Anexo VIII

Fotografía de la entrega de constancias de 
ausencia por desaparición forzada

Ayacucho

La Defensoría del Pueblo, en el marco de la Ley Nº 
28413, ha emitido más de 1, 000 constancias de ausencia 
por desaparición forzada a favor de los familiares de las 
personas desaparecidas, algunas de las cuales fueron 
entregadas en ceremonias públicas.

En la foto se puede apreciar a la Defensora del Pueblo, 
Dra. Beatriz Merino, haciendo entrega de la constancia 
de ausencia por desaparición forzada de Arquímedes 
Ascarza Mendoza, a su madre, Angélica Mendoza de 
Ascarza.
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ANEXO IX

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL Nº037-2008/DP

Lima, 17 de diciembre de 2008

VISTO:

El Informe Defensorial Nº 139, “A cinco años de los 
procesos de reparación y justicia en el Perú. Balance 
y desafíos de una tarea pendiente”, elaborado por la 
Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas 
con Discapacidad de la Defensoría del Pueblo;

CONSIDERANDO:

Primero.- Labor de supervisión de la Defensoría 
del Pueblo, durante cinco años, de los procesos 
de reparación y justicia.  Desde agosto del 2003, 
la Defensoría del Pueblo encaminó sus esfuerzos para 
contribuir, de manera decidida, a la implementación de 
un plan de reparaciones para las víctimas e impulsar 
la judicialización de las graves violaciones de derechos 
humanos ocurridas en el período 1980–2000. Además, 
con su labor decidió mantener vigente en la agenda 
pública la importancia de estos temas, a fin de que 
fuesen atendidos por el Estado de manera integral, 
oportuna, transparente y sostenida.

En el marco de su mandato constitucional, establecido 
en los artículos 162º de la Constitución Política del 
Perú y el 1º de la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, la institución supervisó ambos 
procesos y realizó diversas actuaciones con el propósito 
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de conocer el avance y las dificultades en los referidos 
procesos.

Durante estos cinco años, la Defensoría del Pueblo ha 
mantenido un contacto permanente con las víctimas, 
sus familiares y las asociaciones que las agrupan, así 
como con las organizaciones de derechos humanos y 
la Iglesia. Estos intercambios permitieron conocer las 
expectativas de este sector y sus apreciaciones sobre la 
situación de los procesos de reparación y justicia.

Los resultados de la supervisión se encuentran contenidos 
en los siguientes informes: Informe Defensorial Nº 
86, titulado “A un año de la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación” (2004), Informe Defensorial Nº 97, titulado 
“A dos años de la Comisión de la Verdad y Reconciliación” 
(2005), Informe Defensorial Nº 112, titulado “El difícil 
camino de la reconciliación. Justicia y reparación para las 
víctimas de la violencia” (2006) y el Informe Defensorial 
Nº 128, titulado “El Estado frente a las víctimas de la 
violencia ¿Hacia dónde vamos en políticas de reparación 
y justicia?” (2007). Estos documentos han servido de 
referente importante para las autoridades, víctimas y 
organizaciones de derechos humanos, y han permitido 
la implementación de diversas medidas destinadas a 
superar las dificultades advertidas. 

En la continuación de dicha tarea, en el presente 
año se ha elaborado el Informe Defensorial N° 139, 
titulado “A cinco años de los procesos de reparación y 
justicia en el Perú. Balance y desafíos de una tarea 
pendiente”, donde se presenta un balance sobre la labor 
de supervisión realizada en los temas de reparación y 
justicia. Además, el Informe analiza las quejas por la 
presunta afectación a la integridad personal recibidas 
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en el período 2003–2008, y da cuenta de los resultados 
del seguimiento de los casos del Estado peruano ante 
el Sistema Interamericano. Finalmente da cuenta de 
la labor realizada por la Defensoría del Pueblo sobre 
las personas desaparecidas, en el marco de la Ley Nº 
28413.

Renovando su compromiso con la atención de las 
demandas de reparación y justicia de todas las víctimas, 
a partir del año 2009, la Defensoría del Pueblo realizará 
esta labor con un nuevo esquema de seguimiento 
y monitoreo de las recomendaciones pendientes de 
cumplimiento por parte del Estado, cuyos resultados 
serán puestos a disposición de las autoridades, las 
víctimas, las organizaciones de derechos humanos y el 
público en general.

Segundo.- Balance del proceso de reparaciones. 
Durante estos cinco años, el proceso de reparaciones 
en el Perú ha registrado importantes avances, entre 
los que destacan los siguientes: el diseño de un marco 
normativo para los programas de reparación y la 
creación de entidades encargadas de su monitoreo, 
la inscripción de las primeras víctimas individuales 
y beneficiarios colectivos en el Registro Único de 
Víctimas, y el inicio de las reparaciones colectivas y 
de las reparaciones en salud. Sin embargo, es preciso 
reconocer que, en forma simultánea a estos avances, 
subsisten tareas pendientes para consolidar este proceso, 
como el fortalecimiento del Sistema del Plan Integral 
de Reparaciones (PIR) y la asignación de recursos 
suficientes para el funcionamiento de los organismos 
que lo integran y para la ejecución oportuna y efectiva 
de los siete programas de reparación, garantizado su 
sostenibilidad en el tiempo.   
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La supervisión realizada por la Defensoría del Pueblo ha 
centrado su actuación en cuatro temas: (i) programación 
de actividades y presupuesto de los órganos ejecutores 
del PIR, (ii) niveles de coordinación entre las instancias 
encargadas de la implementación del PIR, (iii) Registro 
Único de Víctimas, y (iv) ejecución de los programas de 
reparación. 

Respecto de la programación de actividades y el 
presupuesto de los órganos ejecutores se registra un 
mayor interés por parte de los Gobiernos Regionales, 
los cuales han realizado esfuerzos en la ejecución 
de acciones de reparación para las víctimas. Sin 
embargo, en su mayoría éstas no han implicado gastos 
presupuestales y, en razón de ello, es necesario reiterar 
que la implementación del PIR es responsabilidad de 
los tres niveles de gobierno (Central, Regional y Local), 
debiéndose destinar recursos para esta tarea.

En lo que concierne a la coordinación entre las 
entidades del Sistema del PIR, continúa pendiente el 
fortalecimiento de la labor de la Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel (CMAN), en su condición de ente rector 
y coordinador del PIR. Es conveniente que la CMAN 
incorpore en la Programación Multianual 2009–2011 
los lineamientos que permitan articular las iniciativas 
regionales con las del Gobierno Central, siendo urgente 
la conformación del Grupo de Apoyo a la CMAN integrado 
por representantes de cada Gobierno Regional. 

Del mismo modo es responsabilidad de la CMAN 
coordinar las acciones necesarias para  implementar 
las recomendaciones de la Comisión Especial de 
Asistencia a los Indultados Inocentes (CEAII), creada 
por D.S. Nº 002–2002–JUS, y de la Comisión de 
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Trabajo Interinstitucional para el Seguimiento de las 
Recomendaciones de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, conformada mediante D.S. Nº 005–
2002–JUS.

En lo que toca a la elaboración del Registro Único de 
Víctimas (RUV) se han producido importantes avances 
por parte del Consejo de Reparaciones, principalmente 
la aprobación de los instrumentos de gestión, la 
creación de oficinas descentralizadas y la calificación 
de más de 19,900 víctimas individuales y 3,634 centros 
poblados. No obstante, se debe acelerar este proceso 
e implementar un mecanismo de comunicación de 
alcance nacional que permita a los solicitantes contar 
con información actualizada sobre el estado de sus 
solicitudes. Asimismo, está pendiente la acreditación de 
los familiares de las víctimas fallecidas y desaparecidas, 
así como la aprobación del protocolo de integración 
del Registro y Acreditación de Desplazados Internos 
(RADI) al RUV. 

El programa de reparaciones colectivas constituye el 
mayor avance registrado en materia de reparaciones. 
No obstante, todavía hay tareas pendientes con relación 
a las comunidades beneficiadas en los años 2007 y 2008. 
Se deben superar, además, las dificultades referidas a 
la falta de apoyo técnico a las comunidades y reforzar 
los Comités de Gestión de dichas comunidades.

Según lo señalado por la CMAN, el programa de 
reparaciones en salud comenzará a implementarse 
el próximo año junto al programa de educación. Sin 
embargo, se debe resaltar que, desde el 2005, el 
Ministerio de Salud está desarrollando una política 
de atención en salud física y mental que prioriza la 
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recuperación de las víctimas de la violencia y de las 
personas que residen en las zonas de mayor afectación 
del país. Asimismo, en el 2006 se dispuso la integración 
de las víctimas al Seguro Integral de Salud (SIS). Pese 
a ello, aún se deben  superar dificultades referidas a la 
afiliación de las víctimas al SIS, la cobertura del servicio 
y el conocimiento de la normativa vigente por parte de 
los funcionarios del sector salud.

En lo referente al programa de restitución de derechos 
se han impulsado acciones significativas por parte del 
Estado. En el programa de reparaciones simbólicas, las 
iniciativas corresponden en su mayoría a los Gobiernos 
Regionales y a las Municipalidades Provinciales. Por 
el contrario, los programas de educación, facilitación 
en el acceso a una solución habitacional y reparaciones 
económicas no muestran mayores avances. 

Tercero.- Balance del proceso de judicialización de 
las violaciones de derechos humanos. En materia 
de justicia se supervisaron los 59 casos presentados por 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) y la 
Defensoría del Pueblo para su judicialización. A partir 
del año 2007 se incluyeron los 159 casos que formaron 
parte del Comunicado de Prensa Conjunto, suscrito 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) y el Estado peruano. 

El balance del proceso de judicialización de casos de 
violaciones de derechos humanos es preocupante. Si 
bien se deben reconocer los esfuerzos del Ministerio 
Público y del Poder Judicial, especialmente por medio de 
la creación de algunas instancias especializadas para la 
investigación y el juzgamiento de estos casos, también 
es necesario señalar que se han advertido dificultades 
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en el desarrollo de las investigaciones y retrocesos 
respecto de criterios jurisprudenciales ya establecidos 
por el Tribunal Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia y la Sala Penal Nacional. 

La supervisión realizada por la Defensoría del 
Pueblo comprende: i) el subsistema especializado de 
investigación y juzgamiento; ii) la situación de las 
investigaciones y procesos penales; iii) las excepciones 
procesales; iv) el sistema de protección para testigos, 
víctimas, peritos y colaboradores; v) la defensa legal 
para víctimas y procesados; y vi) las investigaciones 
antropológico–forenses. En este último año se ha 
incluido una referencia a las dificultades que atañen a 
las investigaciones por violencia sexual.

a. Sobre el subsistema especializado de 
investigación y juzgamiento de violaciones 
de derechos humanos.- Desde el año 2002 se ha 
implementado un conjunto de instancias encargadas 
de la investigación y juzgamiento de las violaciones de 
derechos humanos. El subsistema está conformado en el 
Ministerio Público por tres Fiscalías Superiores Penales 
Nacionales, ocho Fiscalías Penales Supraprovinciales 
(cuatro en Lima, dos en Ayacucho, una en Huánuco 
y una en Huancavelica) y 13 fiscalías provinciales o 
mixtas con retención de carga. En el Poder Judicial 
lo conforman la Sala Penal Nacional y cinco Juzgados 
Penales Supraprovinciales (cuatro en Lima y uno en 
Ayacucho). 

Se han advertido algunas dificultades en la consolidación 
del mencionado subsistema, como la concentración de 
los procesos en Lima, la falta de juzgados y fiscalías 
especializadas en los lugares de mayor incidencia 
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de casos y la pérdida paulatina de su especialidad 
–al ampliarse su competencia para conocer delitos 
de terrorismo–, el tráfico ilícito de drogas, el lavado 
de activos, el secuestro, la extorsión, así como los 
delitos tributarios y aduaneros y contra la propiedad 
intelectual. 

En tal medida, se debe destacar la propuesta de la 
Sala Penal Nacional respecto de crear plazas para dos 
colegiados que se dediquen a exclusividad a conocer 
procesos judiciales de esta naturaleza.
 
b. Sobre la situación de las investigaciones y 
procesos penales.- De los 59 casos presentados por 
la CVR y la Defensoría del Pueblo, 21 continúan en 
investigación preliminar, 13 se encuentran en etapa 
de instrucción, 11 en etapa intermedia o juicio oral, 
10 concluyeron con sentencia, tres fueron archivados 
sin un pronunciamiento de fondo y uno se encuentra 
en ejecución de sentencia. Por otro lado, de los 159 
casos que fueron parte del comunicado de prensa 
conjunto suscrito por el Estado peruano y la CIDH, 101 
permanecen en investigación preliminar, 13 en etapa 
de instrucción, 21 en la fase intermedia o juicio oral, 10 
culminaron con sentencia y dos fueron archivados sin 
un pronunciamiento de fondo. En 12 casos no se cuenta 
con información al respecto.

Se advierte lentitud en el avance de las investigaciones. 
El 57.7% de los casos continúa en investigación 
preliminar y el 57.4% de los procesos penales se 
encuentra en trámite (algunos de éstos, desde mediados 
del 2004). Esta demora se deriva, principalmente, de 
la falta de consolidación del subsistema especializado, 
la complejidad de los casos, la carga procesal de las 
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fiscalías y juzgados, la falta de una adecuada estrategia 
de investigación y las dificultades para acceder a 
información que administran los institutos armados 
que permita individualizar a los responsables. A este 
problema contribuye, además, el incumplimiento en la 
ejecución de los mandatos de detención dictados por los 
órganos jurisdiccionales.

Los procesos penales vinculados con los casos 
presentados por la CVR y la Defensoría del Pueblo 
comprenden a 339 procesados, de los cuales 245 
requieren comparecencia, en tanto que 94 han sido 
objeto de mandato de detención. De estos últimos, sólo 
43 cumplen en forma efectiva esta medida, mientras 
que 51 son reos ausentes o contumaces. Igualmente 
se ha advertido una considerable variación de los 
mandatos de detención por los de comparecencia. 
Mientras tanto, en los procesos penales relacionados 
con casos que fueron parte del comunicado de prensa 
conjunto suscrito por el Estado peruano y la CIDH, 
existen 28 procesados.

Entre los años 2004 y 2008 se emitieron 16 sentencias 
en los casos conocidos por la Defensoría del Pueblo. De 
dichas sentencias, ocho fueron condenatorias y ocho 
absolutorias.

c. Sobre las excepciones procesales y otros 
mecanismos de exclusión de responsabilidad 
penal.- La Defensoría del Pueblo ha conocido 73 
excepciones penales, de las cuales 49 han sido 
declaradas infundadas y 24 fundadas. La respuesta 
de la administración de justicia frente a estos 
mecanismos procesales ha pasado por dos etapas. En 
el período 2004–2006, las resoluciones acogieron, en 
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su mayoría, los criterios de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y el Tribunal Constitucional 
sobre la inadmisibilidad de mecanismos que pretendan 
impedir la investigación de violaciones de derechos 
humanos. Por el contrario, entre los años 2007 y 2008 
se ha percibido un alejamiento de estos criterios. En 
resumidas cuentas, de 30 excepciones, 17 se declararon 
fundadas.

Adicionalmente, la Tercera Sala en lo Penal para Reos 
Libres de Lima acogió un hábeas corpus y declaró 
prescrita la acción penal relacionada con los hechos 
sucedidos en el penal El Frontón en junio de 1986. 
Mediante una sentencia del 11 de diciembre del 2008, 
el Tribunal Constitucional declaró improcedente el 
recurso de agravio constitucional interpuesto contra 
dicha resolución, aduciendo una infracción a las reglas 
procedimentales. De esta manera omitió pronunciarse 
sobre el fondo de la controversia, dejando firme la 
decisión de la mencionada Sala que archivó el caso por 
prescripción.

Las resoluciones de la referida Tercera Sala y del 
Tribunal Constitucional, en este caso particular, 
impiden el cumplimiento del deber ineludible del 
Estado peruano de investigar y sancionar las graves 
violaciones de derechos humanos. Cabe recordar que 
es un deber positivo del Estado remover todos aquellos 
impedimentos u obstáculos que contradigan los criterios 
establecidos por la jurisprudencia internacional, en la 
que destaca el consenso sobre la imprescriptibilidad 
de las graves violaciones de derechos humanos, 
particularmente, las sentencias emitidas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 
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d. Sobre el sistema de protección para víctimas, 
testigos, peritos, colaboradores y defensores de 
derechos humanos.- El sistema de protección no 
ha sido eficaz. Las deficiencias normativas (indebida 
calificación del riesgo, no incorporación de abogados 
y defensores de derechos humanos, entre otros), el 
desconocimiento de las normas, las dificultades en la 
ejecución de las medidas y la falta de presupuesto, 
afectan considerablemente la eficacia del sistema. 
Esta situación repercute también negativamente en 
el desenvolvimiento de las víctimas en los procesos 
penales. 

e. Sobre la defensa legal de los efectivos militares 
y policiales y las víctimas comprendidas en 
las investigaciones y procesos penales por 
violaciones de derechos humanos.- Los efectivos 
militares y policiales procesados por violaciones de 
derechos humanos cuentan con distintos mecanismos de 
defensa legal. Pueden acceder, en principio, al servicio 
de defensa de oficio del Ministerio de Justicia. De igual 
modo pueden recibir apoyo de las oficinas de asesoría 
legal de sus respectivos Ministerios, y se ha diseñado 
un sistema especial para tales fines (D.S. Nº 061–2006–
PCM, derogado por D.S. Nº 022–2008–DE/SG). Hasta 
octubre del 2008, el Ministerio de Defensa informó que 
sólo 12 efectivos militares –de un número total de 625– 
solicitaron acogerse a este sistema, y de ellos accedieron 
cinco. La gran mayoría de los efectivos militares (613) 
recibe el servicio de defensa de las oficinas de asesoría 
legal del Ejército.

En el caso de las víctimas, pese a su pedido reiterado, 
hasta la fecha carecen de una unidad de defensa legal por 
parte del Estado. Las investigaciones preliminares y los 
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procesos penales relacionados con casos de la CVR y la 
Defensoría del Pueblo comprenden a 1,099 víctimas. De 
éstas, 636 no cuentan con defensa legal. Una situación 
similar se advierte en los casos que fueron parte del 
comunicado de prensa conjunto suscrito por el Estado 
peruano y la CIDH. En 50 de los 101 casos que se 
encuentran en investigación preliminar, los agraviados 
no tienen patrocinio legal. 

f. Sobre las intervenciones antropológico-
forenses.- Durante los últimos años se advierten 
algunos avances en el tema, como la conformación 
del Equipo Forense Especializado en el Instituto de 
Medicina Legal (IML), que pertenece al Ministerio 
Público, la incorporación de un número importante de 
profesionales en éste, y la construcción de un laboratorio 
especializado en Ayacucho. Es necesario precisar que 
subsisten problemas relacionados con la demora en la 
elaboración de informes periciales y entrega de cuerpos 
a los familiares, la falta de adopción de directrices y 
recursos para una adecuada intervención, y el diseño 
de un Plan Nacional de Investigaciones Antropológico–
Forenses que incluya exhumaciones humanitarias.

g. Sobre la judicialización de los casos de presunta 
violación sexual contra mujeres ocurridos en la 
época de la violencia.- El número de casos de violación 
sexual que se encuentran en investigación fiscal o 
judicial no corresponde a la magnitud en la que, según 
el Informe Final de la CVR, se presentó este fenómeno 
en el período de violencia. La Defensoría del Pueblo ha 
tomado conocimiento de ocho casos que se encuentran 
en investigación preliminar o proceso penal, tres de los 
cuales son supervisados por nuestra institución.
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Las investigaciones por casos de violación sexual, 
además de las dificultades que afectan a la mayoría 
de casos de violaciones de derechos humanos, encaran 
problemas derivados de su propia naturaleza, tales 
como problemas en la tipificación penal, deficiencias en 
la realización de pericias psicológicas y diligencias que 
vulneran innecesariamente la dignidad de las víctimas. 
En esta medida, sería conveniente que la capacitación 
de los operadores de justicia, en temas de derechos 
humanos, incluya el enfoque de género, lo cual permitirá 
abordar de manera adecuada estas investigaciones.

Cuarto.- Casos de presuntas torturas y tratos 
crueles, inhumanos o degradantes.  Entre enero 
del 2003 y octubre del 2008 se han recibido 530 quejas 
contra efectivos policiales y militares por estos actos. 
Se han advertido, al respecto, algunas dificultades para 
la investigación de las denuncias, a saber: la indebida 
intervención de las inspectorías, la falta de aplicación 
del “Protocolo de reconocimiento médico legal para la 
detección de lesiones o muerte resultante de tortura” 
y la inadecuada tipificación de los hechos por parte del 
Ministerio Público y el Poder Judicial.

Desde el año 1998 hasta la actualidad se ha tomado 
conocimiento de 12 sentencias condenatorias por el 
delito de tortura. Éstas destacan el valor probatorio 
que reviste la declaración de la víctima o testigos. 
No obstante, se han advertido dificultades en la 
determinación de la pena, toda vez que en seis casos se 
establecieron penas por debajo del mínimo legal sin una 
justificación suficiente. Del mismo modo se ha observado 
que las reparaciones civiles impuestas son insuficientes 
para una atención integral de las víctimas. 
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Quinto.- Casos del Estado peruano ante el 
Sistema Interamericano y el cumplimiento de las 
sentencias emitidas por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El Perú es uno de los países 
de la región con el mayor número de denuncias ante el 
Sistema Interamericano. Entre los años 2003 y 2007 se 
presentaron ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos un total de 1,423 denuncias sobre presuntas 
violaciones de derechos humanos. Hasta julio del 2008, 
el Estado peruano fue notificado con 556 denuncias, de 
las cuales 415 se encuentran en trámite, 26 pasaron a 
la jurisdicción de la Corte Interamericana y 115 fueron 
archivadas. Sin embargo, cabe aclarar que no todas 
las denuncias notificadas al Estado tienen relación con 
hechos ocurridos en el período de violencia. El 46.5% de 
éstas está vinculado con aspectos laborales (pensiones, 
despidos, destitución de magistrados, ceses colectivos, 
entre otros).

Respecto de los 26 casos que pasaron a la Corte 
Interamericana, 23 han recibido sentencias contra 
el Estado peruano, una demanda fue desestimada y 
dos casos han sido admitidos recientemente. De las 
sentencias emitidas, está pendiente el cumplimiento 
de las medidas de indemnización en 11 casos, la 
investigación, juzgamiento y sanción en 16 casos, las 
medidas de readaptación en cuatro casos, las medidas 
simbólicas y actos de desagravio en seis casos, y las 
medidas de restitución dispuestas en ocho casos.

Sexto.- Labor de la Defensoría del Pueblo en el 
marco de la Ley Nº 28413. Se han recibido 2,888 
solicitudes de constancias de ausencia por desaparición 
forzada. De éstas, se han otorgado 1,044 constancias y 
se han denegado 229 pedidos. En 127 casos no se cuenta 
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con la información necesaria en tanto que, en 45, los 
interesados se desistieron de su solicitud. 

Por otro lado se ha tomado conocimiento de 191 procesos 
de declaración judicial de ausencia por desaparición 
forzada en el ámbito nacional. De ellos, 80 tienen 
sentencia y 111 se encuentran en trámite. En la revisión 
de los referidos procesos se advierte que subsisten 
problemas referidos a la notificación de la persona 
desaparecida, la vulneración del principio de gratuidad, 
la falta de asistencia legal para los solicitantes, entre 
otros.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Informe Defensorial 
Nº 139, titulado “A cinco años de los procesos de 
reparación y justicia en el Perú. Balance y desafíos de 
una tarea pendiente”, elaborado por la Adjuntía para los 
Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad de 
la Defensoría del Pueblo.

Artículo Segundo.- A la Fiscal de la Nación

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en el 
Informe Defensorial Nº 128, con el fin de fortalecer 
la investigación de casos de violaciones de derechos 
humanos. En tal sentido, se le RECOMIENDA:

a.	 EVALUAR la creación de fiscalías penales 
supraprovinciales, con dedicación exclusiva, 
en los distritos judiciales de Junín, San 
Martín y Apurímac.
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b.	 ASEGURAR los recursos económicos que 
requiera la ejecución de las medidas de 
protección a colaboradores, víctimas, testigos 
y peritos, dispuestas por los fiscales a cargo 
de las investigaciones por violaciones de 
derechos humanos.

c.	 GARANTIZAR que los fiscales a cargo de 
los casos sobre violaciones de derechos 
humanos reciban capacitación permanente 
y los recursos necesarios para desarrollar 
investigaciones oportunas y eficaces.

2.	 FORTALECER a la Primera y Segunda Fiscalía 
Penal Supraprovincial de Ayacucho, en atención al 
alto número de denuncias que obran en las citadas 
fiscalías.

3.	 IMPLEMENTAR, en coordinación con el Poder 
Judicial, una base de datos que permita registrar 
información detallada sobre los casos de violaciones 
de derechos humanos que se están tramitando 
en el ámbito nacional en las distintas instancias 
del Ministerio Público y del Poder Judicial.  Esta  
base  de  datos deberá contener –como mínimo– el 
número de investigaciones preliminares y procesos 
judiciales en trámite en todas las instancias 
(especializadas y comunes), el número de civiles 
y efectivos policiales y militares procesados, así 
como el número de víctimas.

4.	 REITERAR la recomendación contenida en el 
Informe Defensorial Nº 112, a fin de GARANTIZAR 
que el IML realice una mejor intervención en las 
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diligencias vinculadas al hallazgo de sitios de 
entierro con restos humanos, y con este propósito:

 
a.	 Que se diseñe e implemente un Plan Nacional 

de Investigaciones Antropológico–Forenses 
en el que se incluyan las exhumaciones de 
carácter humanitario, en coordinación con 
el Fiscal Superior Coordinador de la Fiscalía 
Superior Penal Nacional y las Fiscalías 
Penales Supraprovinciales.

b.	 Que se implementen protocolos y directivas 
que establezcan plazos razonables para el 
análisis y entrega de los restos humanos, 
así como que regulen la intervención de los 
peritos de parte en estas diligencias.

5.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en 
el Informe Defensorial Nº 112, a fin de asegurar 
la adecuada investigación de las denuncias por 
tortura. En tal sentido se RECOMIENDA:

a.	 ADOPTAR las medidas necesarias para 
garantizar que los representantes del 
Ministerio Público cumplan con su papel 
conductor de la investigación preliminar de 
los delitos que atenten contra la integridad 
personal, a fin de cautelar la imparcialidad, 
objetividad y eficacia de dichas medidas. 

b.	 ADOPTAR las medidas dirigidas a 
garantizar la aplicación, por parte de los 
funcionarios del IML, del “Protocolo de 
reconocimiento médico legal para la detección 
de lesiones o muerte resultante de tortura”. 
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Artículo Tercero.- Al Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en el 
Informe Defensorial Nº 128, a fin de fortalecer la 
investigación de casos de violaciones de derechos 
humanos. En tal sentido, se RECOMIENDA:

a.	 EMITIR una directiva que recomiende a 
los jueces y vocales que, en el conocimiento 
de una demanda de amparo o hábeas 
corpus relacionada con un proceso sobre 
violaciones de derechos humanos, se 
tome en consideración la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y del Tribunal Constitucional 
sobre la inadmisibilidad de las disposiciones 
de prescripción, amnistía u otro excluyente 
de responsabilidad que pretenda impedir la 
investigación y sanción de los responsables 
de estos delitos.

b.	 EVALUAR la creación de juzgados penales 
supraprovinciales, con dedicación exclusiva, 
en los distritos judiciales de Junín, Huánuco 
y Huancavelica. 

c.	 MODIFICAR  las Resoluciones  Administrativas 
Nº 060–2005–CE/PJ y Nº 075–2005–CE/PJ, a 
fin de garantizar un sistema descentralizado 
de investigación y juzgamiento de violaciones 
de derechos humanos.

2.	 IMPLEMENTAR, en coordinación con el 
Ministerio Público, una base de datos que 



Defensoría del Pueblo

430

permita registrar información detallada sobre 
los casos de violaciones de derechos humanos que 
se encuentran en la fase de trámite en el ámbito 
nacional en las distintas instancias del Ministerio 
Público y del Poder Judicial. Esta base de datos 
deberá contener –como mínimo– el número de 
investigaciones preliminares y procesos judiciales 
en trámite en todas las instancias (especializadas 
y comunes), el número de civiles y efectivos 
policiales y militares procesados, así como el 
número de víctimas.

	
Artículo Cuarto.- Al Fiscal Superior Coordinador 
de la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías 
Penales Supraprovinciales

1.	 REITERAR la recomendación contenida 
en el Informe Defensorial Nº 128, a fin de 
SUPERVISAR que las investigaciones por 
violaciones de derechos humanos culminen en un 
plazo razonable, debiendo informar a la Fiscalía 
Suprema de Control Interno las omisiones 
o retrasos injustificados en el desempeño de 
la función fiscal, conforme a las atribuciones 
conferidas en la Directiva Nº 03–2005–MPFN, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 291–2005–MP–FN.

 
2.	 REITERAR la recomendación contenida en el 

Informe Defensorial Nº 112, a fin de IMPULSAR 
un espacio de coordinación interinstitucional 
para la elaboración de un Plan Nacional de 
Investigaciones Antropológico–Forenses que 
incluya exhumaciones de carácter humanitario.



431

A cinco años de los procesos de reparación y justicia en el Perú

Artículo Quinto.- Al Coordinador de la Sala Penal 
Nacional

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en el 
Informe Defensorial Nº 128, a fin de fortalecer la 
investigación de casos de violaciones de derechos 
humanos. En tal sentido se RECOMIENDA: 

a.	 MODIFICAR la Directiva Nº 01–2005–
P–SPN con el propósito de asegurar un 
sistema descentralizado de investigación 
de violaciones de derechos humanos, 
conformando colegiados itinerantes.

b.	 INFORMAR a la Corte Suprema de Justicia, 
en mérito a lo dispuesto en el artículo 230º 
del Código de Procedimientos Penales, 
las omisiones o retrasos injustificados en 
la instrucción de casos por violaciones de 
derechos humanos.

Artículo Sexto.- A los magistrados del Ministerio 
Público y del Poder Judicial 

1.	 RECORDARLES que el delito de tortura tipificado 
en el artículo 321º del Código Penal contiene 
elementos propios y específicos, distintos de los 
delitos de lesiones y abuso de autoridad. En tal 
sentido, se les EXHORTA a extremar el cuidado 
en la calificación de las conductas que suponen la 
configuración del delito de tortura.

2.	 EXHORTARLOS a que valoren adecuadamente 
los hechos que constituyen violaciones de derechos 
humanos, y a que resuelvan las excepciones 
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procesales de conformidad con los criterios 
establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional y 
la Corte Suprema de Justicia.

Artículo Séptimo.- Al Presidente del Consejo de 
Ministros

1.	 ASIGNAR los recursos necesarios al Sistema del 
Plan Integral de Reparaciones (PIR) que permitan 
asegurar su sostenibilidad en el tiempo, en especial 
a la CMAN, para fortalecer su rol de coordinación 
y monitoreo del PIR y al Consejo de Reparaciones 
para asegurar su labor de registro en todo el país, 
particularmente en las 10 regiones más afectadas 
por la violencia.

 
Artículo Octavo.- A la Ministra de Justicia

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en 
el Informe Defensorial Nº 128. En tal sentido, se 
RECOMIENDA:

a.	 CREAR una Unidad Especializada de 
asesoría legal para víctimas y familiares de 
víctimas de violaciones de derechos humanos, 
destinada a proveer defensa legal y asesoría 
jurídica gratuitas en las investigaciones 
fiscales o judiciales a quienes, formalmente, 
se consideren agraviados.

b.	 DESIGNAR, en el más breve plazo, el 
Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura, garantizando la independencia y 
autonomía del citado Mecanismo, conforme 
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lo prevé el Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura. 

c.	 ELABORAR un cronograma para dar 
cumplimiento a las reparaciones ordenadas 
por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de acuerdo con el artículo 68.1º 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el artículo 1° de la Ley Nº 
27775.

2.	 ELABORAR un cronograma para dar 
cumplimiento a los acuerdos de solución amistosa 
suscritos por el Estado peruano en atención al 
artículo 48.1º literal f) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Artículo Noveno.- Al Ministro de Defensa

1.	 REITERAR la recomendación contenida en el 
Informe Defensorial Nº 128, a fin de ASEGURAR 
el cumplimiento de las disposiciones emitidas 
por su despacho para la atención de pedidos de 
información por parte de los magistrados del 
Ministerio Público y del Poder Judicial.

2.	 DIFUNDIR, entre los miembros de las Fuerzas 
Armadas, los alcances del Decreto Supremo Nº 
022-2008-DE/SG que regula la defensa legal de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), investigados o procesados 
por casos de violaciones de derechos humanos, 
especialmente en lo referido a la naturaleza de 
dicho beneficio y los requisitos para acceder a 
éste.
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3.	 REITERAR la recomendación contenida en el 
Informe Defensorial Nº 112 con el fin de que se 
puedan ADOPTAR las medidas destinadas a 
garantizar el respeto a la integridad personal 
de los soldados que vienen realizando el servicio 
militar. 

4.	 ASEGURAR el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia de reparaciones para los 
militares y soldados que fallezcan o sufran una 
discapacidad en el cumplimiento de sus funciones 
por la pacificación nacional.

Artículo Décimo.- Al Ministro del Interior

1.	 REITERAR la recomendación contenida en el 
Informe Defensorial Nº 128, a fin de GARANTIZAR 
la implementación de las medidas necesarias 
para asegurar que la Policía Judicial ejecute los 
mandatos de detención dictados en los procesos 
por violaciones de derechos humanos e informe a 
las autoridades judiciales competentes, de ser el 
caso, las razones de su incumplimiento.

2.	 REITERAR las recomendaciones contenidas 
en el Informe Defensorial Nº 112 con el fin de 
asegurar la adecuada investigación de los casos de 
afectación a la integridad personal. El tal sentido, 
se RECOMIENDA:

a.	 ADOPTAR las medidas pertinentes para 
garantizar que las denuncias por presunta 
tortura y otras afectaciones a la integridad 
personal sean derivadas al Ministerio 
Público para las investigaciones respectivas.
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b.	 ESTABLECER pautas especiales para la 
investigación de las denuncias por presunta 
tortura, distintas a las señaladas para los 
delitos de lesiones o abuso de autoridad, 
en los casos que el Ministerio Público 
solicite el apoyo de la Policía Nacional, 
debiendo asegurar que las investigaciones 
sean realizadas por una dependencia 
policial distinta a la que pertenecen los 
efectivos policiales involucrados en tales 
denuncias.

3.	 ASEGURAR el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia de reparaciones para los 
efectivos policiales que fallezcan o sufran una 
discapacidad en el cumplimiento de sus funciones 
por la pacificación nacional.

4.	 ADOPTAR las medidas necesarias con la finalidad 
de garantizar el respeto a la integridad de las 
personas que son detenidas por parte de efectivos 
de la Policía Nacional.

Artículo Undécimo.- Al Ministro de Salud y al 
Jefe del SIS

1.	 MODIFICAR la Resolución Ministerial Nº 591-
2006-MINSA, de manera tal que se definan 
en forma clara los documentos requeridos 
para la acreditación de la condición de víctima 
y el tratamiento especial que corresponde a 
sus contratos de afiliación, conforme a las 
recomendaciones contenidas en el Oficio Nº 107-
2008-DP/ADHPD, de 18 de julio del 2008.
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2.	 REITERAR la recomendación contenida en 
el Informe Defensorial Nº 128 con la finalidad 
de DIFUNDIR entre los funcionarios de las 
Direcciones Regionales de Salud, del SIS y del 
personal de los Centros de Salud, especialmente 
del interior del país, las normas relacionadas con 
el programa de reparaciones en salud a favor de 
las víctimas de la violencia, a través de directivas 
que aseguren su cumplimiento efectivo. 

Artículo Decimosegundo.- A la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la 
República

1.	 REITERAR la recomendación contenida en el 
Informe Defensorial Nº 128, con la finalidad de 
APROBAR, previo debate, el Proyecto de Ley Nº 
175/2006-CR referido a la creación de un sistema 
de protección para colaboradores, víctimas, testigos 
y peritos, que incluya a los abogados y defensores 
de derechos humanos como beneficiarios de las 
medidas de protección.

Artículo Decimotercero.- A la Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel (CMAN) 

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en el 
Informe Defensorial Nº 128, a fin de FORTALECER 
su rol coordinador y supervisor del Plan Integral 
de Reparaciones, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Nº 28592 y su Reglamento, y que, con 
dicho fin, implemente los mecanismos necesarios 
para:
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a.	 SUPERVISAR el cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el D.S. Nº 015-2006-JUS, 
particularmente en lo que respecta a la 
programación de actividades e incorporación 
del Plan Integral de Reparaciones en los 
planes anuales de los Gobiernos Regionales 
y Locales.

b.	 GENERAR espacios de coordinación 
periódica con representantes de todos los 
órganos e instituciones encargadas de 
la implementación del Plan Integral de 
Reparaciones, así como con representantes 
de las víctimas, a efectos de dar cuenta 
de los avances en el cumplimiento de sus 
responsabilidades.

2.	 COORDINAR las acciones del sector público con 
las de la sociedad civil, la cooperación internacional 
y las víctimas y beneficiarios del PIR, para la 
implementación de los programas de reparación, 
conforme a lo establecido en el artículo 59º del 
Reglamento del Plan Integral de Reparaciones.

3.	 ADOPTAR las medidas correspondientes para 
dar cumplimiento a lo establecido en el D.S. Nº 
031-2005-PCM a efectos de coordinar, efectuar el 
seguimiento y monitorear la implementación de 
las recomendaciones formuladas por la Comisión 
Especial de Asistencia a los Indultados Inocentes 
(CEAII) conformada por el D.S. Nº 002-2002-JUS 
y la Comisión de Trabajo Interinstitucional para el 
Seguimiento de las Recomendaciones de la CIDH, 
creada mediante D.S. Nº 005-2002-JUS.
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4.	 EVALUAR la posibilidad de implementar como 
mecanismo para la ejecución del programa de 
reparaciones en educación, la posibilidad de que 
el beneficiario ceda su derecho a un familiar, 
conforme a las recomendaciones efectuadas por 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación en su 
Informe Final.

5.	 EVALUAR, en coordinación con el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), la posibilidad de modificar las normas 
internas del RENIEC a fin de que los familiares de 
las personas ausentes por desaparición forzada y de 
las personas fallecidas que requieran regularizar 
su situación jurídica puedan ser inscritas a 
mérito de la constancia que otorga el Consejo 
de Reparaciones, como parte del Programa de 
Restitución de Derechos. 

Artículo Decimocuarto.- Al Consejo de 
Reparaciones

1.	 IMPLEMENTAR un mecanismo de comunicación 
fluido y permanente, de alcance nacional, a efectos 
de que los solicitantes de inscripción al Registro 
Único de Víctimas cuenten con información 
actualizada del estado de sus solicitudes.

2.	 IDENTIFICAR y ACREDITAR a los familiares 
de las víctimas fallecidas y desaparecidas incluidas 
en el Registro Único de Víctimas, así como de 
aquéllas que todavía no se encuentran registradas, 
a efectos de que puedan acceder a los planes de 
reparación que implemente el Estado.
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3.	 APROBAR, en el más breve plazo, el protocolo 
de integración del Registro de Acreditación de 
Desplazados Internos (RADI) al Registro Único de 
Víctimas (RUV).

Artículo Decimoquinto.- A los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en 
el Informe Defensorial Nº 112, con la finalidad de 
EXHORTARLOS a que cumplan con incluir de 
manera expresa los objetivos, políticas, acciones y 
metas en materia de reparaciones en los planes 
estratégicos institucionales, en la programación 
multianual y planes operativos anuales, en 
coordinación con la Comisión Multisectorial de 
Alto Nivel, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 55º del Reglamento del Plan Integral 
de Reparaciones, contemplando para dicho fin, el 
presupuesto correspondiente.

2.	 DESIGNAR a sus respectivos representantes 
a efectos de conformar el Grupo de Apoyo a 
la Comisión Multisectorial de Alto Nivel, 
instancia que permitirá establecer una forma de 
comunicación y coordinación más fluida.

Artículo Decimosexto.- Al Jefe del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec)

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en 
el Informe Defensorial Nº 128, con la finalidad de 
IMPLEMENTAR los instrumentos necesarios 
para la adecuada inscripción de la situación 
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jurídica de los ausentes por desaparición forzada 
en el Reniec.

 
2.	 EVALUAR, en coordinación con la CMAN,  la 

modificación de sus normas internas a fin de 
que los familiares de las personas ausentes por 
desaparición forzada y de las personas fallecidas 
que requieran regularizar su situación jurídica, 
puedan ser inscritas en el Reniec a mérito de la 
constancia que otorga el Consejo de Reparaciones, 
como parte del Programa de Restitución de 
Derechos.

Artículo Decimoséptimo.- REMITIR el Informe 
Defensorial Nº 139 al Presidente del Consejo de 
Ministros; a los Ministros de Defensa, del Interior, 
de Justicia y de Salud; al Presidente de la Comisión 
de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de 
la República; al Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia; a la Fiscal de la Nación; al Coordinador de la 
Sala Penal Nacional; al Fiscal Superior Coordinador de 
la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales; a los Presidentes Regionales de 
Ayacucho, Huánuco, Huancavelica, Apurímac, Junín, 
Puno, Pasco, Ucayali, Cusco y San Martín; al Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel; a 
la Presidenta del Consejo de Reparaciones; al Jefe del 
Seguro Integral de Salud y al Jefe del Reniec. 

Artículo Decimoctavo.- ENCARGAR a la Adjuntía 
para los Derechos Humanos y las Personas con 
Discapacidad de la Defensoría del Pueblo el seguimiento 
de la presente resolución.
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Artículo Decimonoveno.- INCLUIR la presente 
Resolución Defensorial en el Informe Anual al Congreso 
de la República de acuerdo con el artículo 27º de la Ley 
Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Beatriz Merino Lucero
Defensora del Pueblo




